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1- Mientras que los desembolsos del acuerdo alcanzaron los U$ 44.867 millo-
nes, en el mismo período (1/18 a 12/19) la formación de activos externos sumó 
U$ 54.099 millones. 

2- La modificación de los desembolsos implicó que el 88% de los mismos 
se implementara antes de las elecciones de octubre de 2019, a diferencia del 
escenario original que implicaba sólo 59%. 11.4 Cultura y medios de comu-
nicación: una propuesta inclusiva (este  subtítulo que está en la página 56 no 
puede ir cortado)

3- La fuga de capitales entre 2015 y 2019 superó los US$ 86.000 millones y 
más de la mitad de ese dinero se concentró en el 1% de las empresas y perso-
nas humanas que compraron dólares en ese período, según un informe realiza-
do por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) a pedido del Poder 
Ejecutivo Nacional. “El incremento de la formación de activos en el exterior de 
los residentes fue el resultado de un profundo cambio de paradigma impuesto 
por la política cambiaria, monetaria y de endeudamiento tendientes a una des-
regulación de los mercados que impulsó el gobierno de Mauricio Macri”.
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4- Basualdo, E., Barrera, M., Bona, L., González, M., Manzanelli, P., & Wainer, 
A. (2017). Endeudar y fugar. Un análisis de la historia económica argentina, de 
Martínez de Hoz a Macri. Buenos Aires: Siglo XXI.

5- Ley 14.222: “capitales procedentes del extranjero que se incorporen al 
país para invertirse en la industria y en la minería, instalando plantas nuevas 
o asociándose con las ya existentes, para su expansión o perfeccionamiento 
técnico gozarán de los beneficios que acuerda la presente ley. “Las inversiones 
deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo Nacional teniendo en cuenta 
que la actividad a la que se destine la inversión contribuya a la realización del 
desarrollo económico previsto en los planes del gobierno”.
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nición de pobreza, ésta se reconoce como un fenómeno 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

    

Foto Archivo Télam villa 31. 
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9- “Compromiso social de abastecimiento” una de las mayores preocupacio-
nes del gobierno es la de controlar que no se produzcan abusos de precios 
que perjudiquen así a los consumidores en este contexto de vulnerabilidad 
social. Para eso, reguló una Ley de Abastecimiento y presentó una aplicación 
móvil para que los compradores puedan verificar y denunciar a todos aquellos 
locales que no tengan los precios retrotraídos al 6 de marzo, según lo dispuso 
la resolución 100/2020 de la Secretaria de Comercio. Sin embargo, la espe-
culación no es ajena al sector y algunos operadores aprovecharon el contexto 
para sacar ganancias mayores a las habituales, haciendo caso omiso a la so-
licitud de “solidaridad social” pretendida por el presidente de la Nación. En 
este sentido, se deberán efectuar sanciones por sobreprecios que se realicen 
sobre la inconducta concreta de estos operadores, evitando cerrar a las enti-
dades que hoy garantizan el normal abastecimiento, a efectos de no dejarse 
llevar por la clásica “oferta y demanda” que rige al sector.
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11- Azpiazu, D., & Schorr, M. (2010). Hecho en Argentina: industria y economía, 
1976-2007. Siglo XXI Editora Iberoamericana.
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investigadores e investigadoras más calificados/as y los/as 
jóvenes. Es de crucial importancia destacar, que una baja 
inversión en ciencia y tecnología especialmente en países 
en vías de desarrollo restringe el desarrollo al no poder suplir 
las necesidades propias del contexto y el capital humano 
capacitado para dar estas soluciones donde este último 
prefiere migrar a economías con mayores posibilidades 
para realizar su quehacer científico produciendo un déficit 
en conocimiento, falta de soluciones acertadas a los retos 
del país y un impacto marginal en el desarrollo científico y 
tecnológico.

El conocimiento es un factor fundamental de los procesos 
que llevan a la creación de riqueza para los países y a la me-
jora de la calidad de vida de las sociedades. Es por ello que 
resulta imprescindible contar con políticas públicas que po-
tencien las actividades de ciencia, tecnología e innovación y 
las orienten hacia la consecución de objetivos nacionales de 
desarrollo social y productivo. Los resultados de la ciencia y 
la tecnología son fundamentales para la diversificación de la 
economía y la generación de nuevos productos y servicios 
a través de un mayor valor agregado en las actividades, lo 
cual es fundamental en países productores de materias pri-
mas o commodities para el fortalecimiento de la economía y 
el empleo donde cambios estructurales en los aparatos pro-
ductivos generan prosperidad, mayores ingresos, capaci-
dad exportadora, mejores empleos y aumento en la calidad 
de vida de la sociedad.

Un aspecto clave a este fin es la existencia de mecanis-
mos y procedimientos rutinarios de seguimiento y eva-
luación de políticas que permitan hacer un seguimiento 
sistemático de los cursos de acción adoptados, ponderar 
su impacto, generalizar los que sirven y ajustar o reorien-
tar los que no, es decir, dar una respuesta institucional 
adecuada a problemas cambiantes y multidimensionales 
como los que plantean hoy en día las intervenciones en 
CTI. El énfasis está puesto, por ende, en la formulación 
de una arquitectura institucional y de procedimientos que 
hagan del seguimiento y evaluación no un instrumento de 
mero registro sino un vehículo para el aprendizaje y re-
troalimentación del proceso de diseño e implementación 
de las políticas de promoción de la CTI. Más específica-
mente, en el contexto actual, un sistema de seguimiento y 
evaluación dinámico, en contraposición a uno meramente 
de control, tiene un creciente valor estratégico que está 
fundamentalmente interesado en la generación de nuevas 
acciones a partir de la ponderación de lo realizado. Con-
secuentemente, las decisiones a tomar son con frecuen-
cia puntos de inflexión o apuntan a la construcción de 
opciones novedosas a través de la iniciación de nuevos 
programas o de la revisión profunda de los objetivos asig-
nados y criterios de asignación, de las formas de organi-
zación, los volúmenes de financiamiento, etc.

Todos estos elementos demuestran que es fundamental que 
el país analice sus inversiones en ciencia y tecnología deter-
minando realmente hacia donde quiere apuntar en esta ma-
teria con una política y objetivos claros que estén alineados a 
los requerimientos del sector productivo y la sociedad donde 
se evidencia la importancia de estas inversiones como pilar 
de desarrollo y equidad donde Argentina pueda mejorar sus 

indicadores en esta materia y día a día se valore el quehacer 
científico por su aporte a la prosperidad del país.

1. Corto plazo
A. Revitalización del sistema de Ciencia y Tecnología. 
Será necesario relanzar las iniciativas que quedaron 
truncas y pensar nuevas políticas públicas para darle un 
nuevo horizonte a las actividades de investigación y de-
sarrollo. Nos proponemos recuperar el rumbo perdido y 
superar límites estructurales que ya estaban presentes en 
2015. Recrear un marco de referencia que construirá su 
legitimidad a partir de un diálogo amplio que involucre a 
cualquier otro actor del espacio político, social, empresa-
rial y gremial que comparta estos objetivos. Sobre estas 
bases podrá construirse un nuevo acuerdo social sobre 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación que edifique una 
sólida política de Estado.
B. A partir de este nuevo acuerdo social, la acción de go-
bierno podrá volver a jerarquizar institucionalmente al área 
de ciencia y tecnología dentro de la estructura del Poder 
Ejecutivo, haciendo foco en la resolución de la crisis actual a 
través de la recomposición salarial de los/as investigadores/
as y la ampliación de los recursos que reciben las institucio-
nes de ciencia y tecnología a fin de garantizar su funciona-
miento y solventar sus desarrollos y proyectos. A su vez, se 
trabajará en nuevos criterios de asignación presupuestaria 
a fin de incrementar la inversión en ciencia y tecnología y 
brindar certidumbre sobre la evolución de los recursos en 
las próximas décadas.

2. Mediano plazo
A. Recuperar la planificación como eje principal para cons-
truir iniciativas que vayan más allá de un período de gobier-
no. Se recrearán las oportunidades para que los jóvenes in-
vestigadores e investigadoras desarrollen su carrera dentro 
de los organismos de ciencia y tecnología. Se recuperarán 
las iniciativas dirigidas a fomentar las elecciones científicas 
desde los primeros años de escolarización y a fortalecer la 
educación técnica y profesional, estrechando su vínculo con 
el mundo del trabajo. 
B. Reconfigurar el sistema de promoción de proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación tanto 
para las iniciativas públicas como las privadas y se asegu-
rará la normalización de la vida institucional en todos los 
órganos colegiados que guían a las instituciones de ciencia 
y tecnología. 
C. Impulsar una nueva etapa en la producción pública de 
medicamentos y en otros proyectos en el ámbito de la ener-
gía nuclear y de los servicios satelitales a fin de fortalecer 
nuestra soberanía y avanzar hacia un país que no sólo incor-
pora tecnología de avanzada, sino que también la produce.

Este conjunto de nuevas iniciativas permitirá que la 
agenda de Ciencia y Tecnología se estructure a partir de 
un destacado protagonismo de temáticas emergentes, 
impulsadas por distintos colectivos y movimientos so-
ciales, como, por ejemplo, la perspectiva de género, el 
cuidado del hábitat y del ambiente, el compromiso con 
la federalización y los derechos humanos y el resguardo 
de la democracia y la intimidad en un contexto de digita-
lización de registros.
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20- En relación con los programas dirigidos a impulsar el trabajo cooperativo, 
su clausura da cuenta de la alteración de las explicaciones sobre el desempleo 
y las consiguientes perspectivas de la integración social y económica de sus 
destinatarios. En este sentido, mostramos el ascenso de un fuerte cuestiona-
miento hacia el cooperativismo como alternativa laboral y el desconocimiento 
de las formas de solidaridad orientadas a la resolución de problemas comuni-
tarios que esta forma de organización del trabajo pone en juego, la desarticu-
lación de las cooperativas entraña la ruptura del anclaje colectivo de las inter-
venciones, así como el viraje hacia una explicación eminentemente individual 
de la situación de vulnerabilidad social, desempleo y pobreza. Como resultado 
de estas transformaciones, emerge un ideal de trabajo cuya legitimidad se 
entiende como resultado de una actividad que debe ganarse en el mercado.
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solidaria en el contexto de una crisis a nivel global, requie-
re estrategias de carácter profundo y estructurales tanto en 
la conducción, como en la administración del Estado, en la 
democratización del mercado y el fortalecimiento de la or-
ganización social. 

Existe, entonces, la necesidad de desarrollar políticas públi-
cas específicas para atender este sector, posibilitando me-
jores condiciones sociales y el desarrollo de nuevas estrate-
gias, mejorando a la vez la productividad, favoreciendo su 
integración a la producción y el consumo. 

Ingreso Universal

La actual catástrofe pone en evidencia que todo ser huma-
no debe tener garantizado un ingreso básico que le abra la 
posibilidad de una vida digna. A diferencia de las políticas 
sociales focalizadas y fragmentarias que se han venido im-
plementando en la región latinoamericana y en nuestro país 
en las últimas décadas, el Ingreso Universal Ciudadano está 
desvinculado del empleo asalariado, no exige contrapres-
tación alguna, no refuerza la trampa de la pobreza (como 
sucede con los planes sociales focalizados) ni el clientelis-
mo, y pretende garantizar un piso suficiente para el acceso 
a consumos básicos. Lejos de ser algo irrealizable, el Ingre-
so Universal hoy está en el centro de debate de la agenda 
global, así como lo está la propuesta de reducir la jornada 
de trabajo estableciendo un límite de, al menos, entre 30 
y 36 horas semanales, sin disminución salarial. Entre otros 
beneficios, esto último no sólo mejoraría la calidad de vida 
de los y las trabajadoras, sino que permitirían la creación de 
nuevos puestos de empleos para cubrir las horas reducidas. 
Pero, además, una apuesta al reparto de tareas, implicaría 
afrontar proactivamente la realidad de la automatización de 
los procesos de producción y el avance de la sociedad di-
gital, sin tener que multiplicar por ello la desocupación y la 
precarización del empleo(21).

La implementación del Ingreso Universal no sólo pone en el 
centro de la escena la cuestión de la ciudadanía sino tam-
bién la necesidad de contar con sistemas impositivos pro-
gresivos, como base para su factibilidad y buen funciona-
miento. No hay que olvidar que nuestro país cuenta con un 
sistema fiscal regresivo, basado en los impuestos indirectos 
o al consumo (como el IVA) y un impuesto a las ganancias 
(incluyendo el impuesto al salario) que golpean sobre todo 
a los sectores medios y bajos. También es imprescindible 
una Reforma Tributaria Progresiva que reconfigure desde la 
base el actual sistema fiscal en todas las jurisdicciones, en 
un sentido equitativo, y que incluya desde el impuesto a la 
herencia erradicado por Martínez de Hoz durante la última 
dictadura militar, además de nuevos impuestos verdes a las 
actividades contaminantes.

Políticas de cuidado

Entendido como todos aquellos bienes, servicios, valores 
y afectos involucrados en la atención de la población con 
algún nivel de dependencia (niños, adultos mayores y per-
sonas con discapacidades), el cuidado ha ido cobrando una 
mayor relevancia en los últimos años en el contexto latino-
americano. Sin embargo, todavía no se ha avanzado en la 
instalación de instrumentos de política pública que brinden 
una satisfacción amplia a los requerimientos cada vez más 
crecientes de cuidado de las sociedades actuales y que 

contribuyan a una mayor corresponsabilidad entre Estado, 
mercado y familias en esta materia. En América Latina, y en 
particular en Argentina, el cuidado pasó a ocupar un lugar 
destacado durante la última década gracias a su posiciona-
miento en la agenda política regional y mediante la prolifera-
ción de investigaciones académicas(22). El actual escenario, 
debe abrir paso a la construcción de sociedades ligadas al 
paradigma del cuidado, por la vía de la implementación y 
el reconocimiento de la solidaridad y la interdependencia 
también en las políticas públicas. Así, es necesaria la im-
plantación de un Sistema Nacional Público de Cuidados 
destinado a atender las necesidades de personas mayores 
en situación de dependencia, niños y niñas, personas con 
discapacidad severa y demás individuos que no puedan 
atender sus necesidades básicas(23). 

A fin de diseñar un esquema integral de protección social 
que incorpore la corresponsabilidad social de los cuidados, 
es recomendable actuar en cinco direcciones principales, 
que se sintetizan a continuación.

1. Corto plazo
A. Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los servicios 
de cuidado: El Convenio Nº 156 y la Recomendación Nº 165 
de la OIT establecen que la provisión de los servicios de 
cuidado tiene que ser responsabilidad de los Estados, aun-
que éstos puedan crear las condiciones para incentivar a que 
otras entidades los desarrollen, incluso las empresas. En ese 
sentido, los Estados deben ser proveedores activos de es-
tos servicios, priorizando la inversión pública para ampliar la 
oferta de instituciones educativas básicas de jornada com-
pleta, la disponibilidad de servicios de cuidado para los más 
pequeños y para personas mayores o con discapacidades.
B. Promover condiciones de trabajo decente entre los tra-
bajadores del cuidado: El desplazamiento de los cuidados 
desde el ámbito privado de las familias a la esfera pública de 
las políticas debe servir para resolver el problema de la crisis 
de los cuidados sin menoscabar su calidad. Por el contrario, 
la desfamiliarización de los cuidados –en el sentido de abrir 
su locación hacia otros espacios– debe incluir entre sus ob-
jetivos la mejora de la calidad de los servicios prestados, 
para revertir la segmentación de la prestación y la desigual-
dad social. El Estado desempeña un papel muy importante 
en la calidad del trabajo de este sector, no sólo porque al 
proveer servicios es un gran empleador de trabajadores sino 
porque sus decisiones repercuten en las responsabilidades 
del ámbito privado y comunitario. El Estado debe desem-
peñar un papel activo para identificar la demanda y el poten-
cial de creación de empleo decente y reforzar la calidad de 
los empleos de los trabajadores del cuidado.

2. Mediano plazo
A. El desarrollo de servicios como fuente para la creación de 
empleo: Los sectores vinculados con las políticas de cuida-
do (incluida la atención de salud, los cuidados personales a 

21- Ver: https://ingresociudadano.com.ar/archivos/579.

22- Rozengardt, A. 2014, Estudio sobre el rol de los servicios no formales de 
cuidado y educación de la primera infancia como dispositivos de inclusión 
social. Tesis de Maestría en diseño y gestión de políticas y programas sociales. 
Buenos Aires, FLACSO.

23- Ravazi, S. & Staab, S. 2010. Mucho trabajo y poco salario. Perspectiva de los 
trabajadores del cuidado. Revista internacional del trabajo 129 (4), pp. 449-467.
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largo plazo y los servicios sociales) tienen un gran potencial 
de crecimiento para generar nuevas oportunidades de em-
pleo y promover al mismo tiempo el desarrollo de servicios 
esenciales. Como se trata de un sector predominantemen-
te femenino, las inversiones en servicios de cuidado tam-
bién podrían fomentar un aumento de las oportunidades de 
trabajo para la mujer. En este sentido, atender los desafíos 
vinculados con las brechas en materia de cobertura que 
presentan algunas áreas de las políticas de cuidado, como 
las vinculadas con los servicios de cuidado para familias 
con niños y niños en edad preescolar, así como los futu-
ros retos asociados con el proceso de envejecimiento de 
la población, brindan una oportunidad para generar nue-
vos puestos de trabajo (de manera directa) pero también 
contribuyen a remover ciertas barreras que influyen en la 
determinación de la participación laboral, particularmente 
entre las mujeres que aún registran tasas de participación 
relativamente bajas.
B.  Adecuar la legislación laboral a las necesidades de los 
cuidados familiares de los trabajadores: Es conveniente 
que se extienda la licencia por maternidad establecida en 
la Ley de Contrato de Trabajo (LCT), que en la actualidad 
tiene una extensión inferior (12 semanas) al límite mínimo 
de 14 semanas establecido por el Convenio Nº 183 de la 
OIT y de 18 semanas, según la Recomendación Nº 191 
que acompaña a dicho convenio. A la vez, se debe revisar 
la legislación nacional y adecuarla al Convenio Nº 156 de 
la OIT sobre los trabajadores con responsabilidades fami-
liares, que la Argentina ratificó en 1988. En ese sentido, 
una deuda pendiente es la reglamentación y aplicación 
del art. 179 de la LCT, normativa que además deberá mo-
dificarse para que los trabajadores masculinos también 
puedan gozar del derecho de cuidado en el lugar de tra-
bajo, y reglamentar la Ley N° 26.727 de trabajo agrario 
(2011) para prevenir el trabajo infantil. Se debe extender 
la duración de las licencias por paternidad y legislar sobre 
licencias remuneradas por motivos de responsabilidades 
familiares para que puedan ser tomadas indistintamente 
por el trabajador y la trabajadora.
C. Fortalecer el diálogo social como mecanismo para cons-
truir políticas: Durante el proceso de diseño de las políti-
cas de cuidado, los Estados deberían hacer partícipes a los 
actores sociales relevantes (familias, empresas y sociedad), 
mediante sus representantes: organizaciones sociales, de 
empleadores, de trabajadores y de mujeres, entre otras. Es 
importante que las organizaciones de empleadores adopten 
un rol proactivo, impulsando medidas concretas de corres-
ponsabilidad de los cuidados.

Niñez

A partir del año 2016 el proceso de ampliación de derechos 
para niños, niñas y adolescentes tuvo un punto de inflexión 
y varios programas que se venían implementando en años 
anteriores, se dieron de baja. Entre ellos se pueden conta-
bilizar el Programa Qunita, que entregaba elementos para 
recién nacidos a los hogares beneficiaros de la AUH y el 
Programa Conectar Igualdad que consistía en la entrega 
de una computadora personal con conectividad a todos los 
alumnos y docentes de escuelas medias y profesorados. En 
ambos casos, puede observarse una estrategia similar: el 
programa se suspende con alguna crítica sobre la imple-
mentación, aunque con la promesa de una futura mejora. En 
la práctica se procede a la suspensión o desfinanciamiento. 

Asimismo, se destaca la reducción en el calendario de va-
cunación y la merma en la compra de dosis, que dificulta la 
correcta provisión a los vacunatorios, luego de un proceso 
de franca ampliación que llevó a Argentina a tener el plan de 
vacunación más completo del mundo.

En relación al presupuesto de los programas del Ministe-
rio de Desarrollo Social destinados a niñez y adolescencia, 
entre 2015 y 2018, el Programa de Atención a la Madre y 
el Niño disminuyó en términos reales 80%, el Programa de 
Acciones para la promoción y protección integral de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes 12%, y el progra-
ma de Políticas Federales para la Promoción de los Dere-
chos de Niños y Adolescentes cayó 12%. A nivel agregado, 
los programas relacionados con niñez y adolescencia su-
frieron entre 2015 y 2018 un recorte del 42% en términos 
absolutos, que se reduce al 22% si considera el efecto in-
flacionario del período. El único programa que incrementó 
la ejecución (187%) en términos reales entre 2015 y 2018 
es el Programa de Promoción y Asistencia a Espacios 
de Primera Infancia. A esto, se agrega el Programa de 
Apoyo al Plan de Nacional de Primera Infancia y Pro-
grama de Fortalecimiento de Espacios de Inclusión y 
Desarrollo para Organismos de la Sociedad Civil. Los 
Espacios de Primera Infancia, reciben a chicos de entre 45 
días y 4 años durante la jornada, con el objetivo de estimu-
larlos, darles la alimentación y atención de salud, y a dife-
rencia de los jardines iniciales y maternales que pertene-
cientes a la órbita del Ministerio de Educación, pertenecen 
al Ministerio de Desarrollo Social. Son gestionados por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil, Municipios o Provincias 
y el Ministerio le transfiere un monto por cada niño o niña. 
La capacitación de los trabajadores y trabajadoras también 
se realiza por medio de ONGs.

UNICEF Argentina presentó una nueva estimación de la 
pobreza infantil en el país y adelantó los resultados de la 
segunda encuesta nacional de impacto del COVID-19 en 
familias con niñas, niños y adolescentes. Las nuevas es-
timaciones del organismo alertan que, entre diciembre de 
2019 y diciembre de 2020, la cantidad de chicas y chicos 
pobres pasaría de 7 a 8,3 millones. La segunda encues-
ta nacional genera datos actualizados sobre la ocupación 
de los jefes y jefas de hogar, el acceso a alimentos y la 
percepción de programas de transferencias sociales. Las 
nuevas proyecciones alertan que, en diciembre de este 
año, el porcentaje de niños y niñas pobres alcanza-
ría el 62,9%(24). Asimismo, el 24 de junio el FMI presentó 
las nuevas proyecciones por países y, en consecuencia, la 
actualización muestra un incremento de casi 5 puntos res-
pecto a los niveles de pobreza infantil estimados en mayo 
de 2020 (58,6%) al 62,9% actual.

La ubicación de la vivienda es una de las características que 
más incide en la desigualdad. El Registro Nacional de Ba-
rrios Populares de la Argentina indica que 4,2 millones de 
personas viven en estos lugares: casi el 90% no cuenta con 
acceso formal al agua corriente, el 98% no tiene acceso a 
la red cloacal, el 64% a la red eléctrica formal y el 99% no 
accede a la red formal de gas natural. Si se considera un 

24- UNICEF basa sus cálculos en datos oficiales del Instituto Nacional de Es-
tadísticas y Censos (INDEC) y pronósticos del Producto Bruto Interno (PIB), 
provenientes del Fondo Monetario Internacional (FMI).
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